
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 33 De    Jueves, 10 De Marzo De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Falabella Sa Henry Jair Mendoza 
Meza 

09/03/2022 Auto Decide - No Tener En 
Cuenta Y Requiere Impulso 

08001418901720220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Pichincha S .A. Lina Maria Conrado 
Gomez 

09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Pichincha S .A. Lina Maria Conrado 
Gomez 

09/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720200060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Colcapital Valores S.A.S Antonia Marenco De 
Medina 

09/03/2022 Auto Decide - No Tener En 
Cuenta Tramite Notificacion 
Y Requiere Impulse 
Notificacion 

08001418901720210024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compania Afianzadora 
Sas 

Martin Bejaran Alonso, 
Vicor Fabian Rodriguez 
Medina 

09/03/2022 Auto Ordena - Emplazar 

08001418901720210088300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Parque 98 

Edilberto Puello Grey 09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

08001418901720210100300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Villa De Santoral 

Lilia Esther Cera 
Villegas 

09/03/2022 Auto Ordena - Correccion 

Número de Registros: 37 

 
En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 33 De    Jueves, 10 De Marzo De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Edilberto Estrada De La 
Hoz 

09/03/2022 Auto Requiere - Impulse 
Notificacion 

08001418901720210057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Rafael Antonio 
Rodriguez Menco, Sin 
Otros Demandados 

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

08001418901720210090000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Sin Otros Demandados, 
Carlos Augusto Fuentes 
Marquez 

09/03/2022 Auto Requiere - Impuls 
Notificacion 

08001418901720210105800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Dagoberto Chadid 
Caldera 

09/03/2022 Auto Ordena - Retiro 
Demanda 

08001418901720220017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Delfina Rosa Mosquera 09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Delfina Rosa Mosquera 09/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

 
Número de Registros: 37 

 
En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 33 De    Jueves, 10 De Marzo De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Magaly Isabel Gutierrez 
Castro 

09/03/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720220017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Maria Helena Cañas 
Paez 

09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Maria Helena Cañas 
Paez 

09/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720220018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De La Dian-Cooedian 

Antonio Enrique Garcia 
Roncancio, Sin Otros 
Demandados, Carmen 
Cecilia Betancourt Ortiz 

09/03/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210064000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival 

Enrique Payares 09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

 

Número de Registros: 37 

 
En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 33 De    Jueves, 10 De Marzo De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210080200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated 

Hernan Enrique Arango 
Coll 

09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220019100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Del Sector Energetico 

Francisco Antonio 
Menco Ortiz 

09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220019100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Del Sector Energetico 

Francisco Antonio 
Menco Ortiz 

09/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Wya 

Armando Luis Jesurum 
Perez 

09/03/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia 

08001418901720220011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopser Colombia Jose Francisco Barrios 
Charris 

09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopser Colombia Jose Francisco Barrios 
Charris 

09/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210068000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento 

Francisco Manuel 
Agamez Ferrer 

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

 

 

Número de Registros: 37 

 
En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 33 De    Jueves, 10 De Marzo De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Delide Perez Rubiano Jair Gutierrez 
Roncancio 

09/03/2022 Auto Decide - Tener En 
Cuenta Nueva Direccion Y 
Requiere Impulse 
Notificacion 

08001418901720210076600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edgar Fabio Camelo 
Leon 

Chirly Caroline Acosta 
Quintero, Ingrid Yhoana 
Gutierrez Guerra 

09/03/2022 Auto Ordena - Emplazar 

08001418901720210095800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fernando Carlos 
Cepeda De La Hoz 

Rafael David Reyes 
Garcia 

09/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210095800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fernando Carlos 
Cepeda De La Hoz 

Rafael David Reyes 
Garcia 

09/03/2022 Auto Ordena - Indebida 
Notificación Y Requiere 
Para Que Cumpla La 
Carga Procesal. 

08001418901720210072100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Juleene Monique 
Mcnish Ben, Kimberle 
Candela Bilbao 

09/03/2022 Auto Requiere - Impulse 
Notificacion 

08001418901720210025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Karolain Charris 
Rodríguez 

09/03/2022 Auto Requiere - Impulse 
Tramite Notificacion 

 

Número de Registros: 37 

 
En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 33 De    Jueves, 10 De Marzo De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210080800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Itau Corpbanca 
Colombia S.A. 

Dalel Del Carmen Cure 
Michailih 

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

08001418901720220017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Lucy Del Rosario Anaya 
Macias 

Nadis Fernandez 
Barranco, Y Otros 
Demandados.. 

09/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901720210088500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sara Elena Guzman 
Angulo 

Armando Luis Alvarez 
Angulo 

09/03/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia 

08001418901720210096200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Jormads S.As, Jorge 
Junior Arroyo Parra 

09/03/2022 Auto Decide - Agregar 
Citacion Y Requiere 
Impulse Notificacion 

08001418901720210063400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas 

Wilmer Mendoza 
Ramos 

09/03/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia 

08001418901720210035400 Verbales De 
Minima Cuantia 

Inersiones Veracruz Del 
Caribe Yo Odette 
Correa Diazgranados 

Luis Carlos Cabrales 09/03/2022 Auto Ordena - 
Emplazamiento 

 
Número de Registros: 37 

 
En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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